
Matrimonios  Civiles

Gobernación Departamental de Ahuachapán

Institución: Gobernación Departamental de Ahuachapán

Categoría de
servicios:

Matrimonios Civiles

Nombre: Matrimonios  Civiles

Tiempo de respuesta: La respuesta a este servicio esta sujeto a la
programación y agenda.

Descripción: Se realizan matrimonios civiles entre un hombre y una
mujer

Requisitos generales:

1- Presentar Certificaciones de Partidas de Nacimiento
originales y copias de los contrayentes (menos de dos
meses de estendida)
2- Presentar DUI legible, original y copia de los
contrayentes (estar Presentes ambos)
3- Presentar DUI legible de 2 testigos, originales y
copias, ademas que sepan:
Leer, escribir, firmar, que conozcan a los contrayentes
(no parientes), los DUI deben estar vigentes.
4- presentar certificaciones originales de los hijos que
reconocerán.
5- Presentar Constancia de Soltería cuando los
contrayentes no sean originarios de esta ciudad.
6- Cuando uno de los contrayentes es viudo (a) o
divorciado (a), presentar:
•	Certificación de partida de defunción original
•	Certificación de partida de divorcio original
7- Cuando la contrayente sea menor de edad y este
embarazada, presentar:
•	Constancia de Hospital, Clínica o Unidad de Salud.
•	Carné de minoridad original y copia.
•	Asentimiento de los padres (autenticado por un
notario)
8- Cuando alguno de los contrayentes sea extranjero
presentar:
•	Certificación de partida de nacimiento y constancia de
soltería reciente y autenticada por el Consulado de su
país, Ministro o Subsecretario de Relaciones Exteriores.
•	Que estén traducidos al Castellano, originales y
recientes (Certificados por un notario)
•	Pasaporte original y copia.

Costo: 0.0

Observaciones: Este servicio dentro de la Gobernación es completamente
gratis

07/05/2026 02:35 PM www.transparencia.gob.sv 1/1


